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SESION 23, EN rz¡ DE AGOSTO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DO N FERNANDO ERRÁZURIZ 
----,--- .. 

SUMARIO.-Asistencia. -Aprobacion del acta de In sesion precedente. -Cuenta.-Prlvilejios esclusivos solicitados 
por don Juan Lay i ot ros. -Terrenos de la balerla de la Concepcion.-Acusacion de don R. Freire.-Gasto 
<le las milicias clvica~.-Portero de los J lIzgados.-Acta.-Anexos. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un oficio con que la Cámara de 
Diputados trascribe un prorecto de lei que 
autoriza al Ejecutivo para otorgar privile· 
jios esclusivos a don Juan Lay, don José 
Coupelon i otros. (Anexo nlÍm. 281.) 

2. 0 De otro oficio con que la misma Cá
mara trascribe otro proyecto de lei que au
toriza al Presidente de la República para 
vender a don J osué W add i ngton el terreno 
de la batería de la Concepcion sin las for
malidades de estilo. (A nexo nlÍm. 282.) 

3.0 De un decreto espedido por la Comi
sion de Justicia en la causa que se sigue 
contra don Ramon Freire; oecreto que man
da citar al acusado para que comparezca por 
sí o por apoderado. (A lIe."to lllílll. 283. V. se
sioll del 25 de JUllio de 1833.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Que la Comision de Industria dicta
mine sobre el proyecto de lei que autoriza 
al Ejecutivo para otorgar cier.tos privilejios 
esclusivos. (V. sesioll del 29. ) 

2.° Que las Comisiones de Gobierno e In
dustria dictaminen sobre la enajenacion del 
terreno de la batería de la Concepcion en 
Valparaiso. ( V. sesio1Z de! 29.) 

3 ° Oficiar al señor Ministro de Relacio
nes Esteriorcs incl uyéndole copia del espe
diente seguido contra don Ramon Freire 
para que haga citar al acusado. ( V. C. de 
DD. en 20 de Ellero de 1837.) 

4.0 Declarar gasto nacional el de las mi
licias cívicas i autorizar al Gobierno para 
invertir hasta 50,000 pesos anuales en su 
sostenimiento. ( V. sesi011 del 20.) 

5.° Aprobar un proyecto de decreto que 
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dispone haya por ahora un portero con el 
sueldo anual de IS0 pesos para lo;, dos juz
gados de Santiago. (V. sesiones del 20 de 
Agosto de I83J i del 6 de Agosto de r834.) 

ACTA 

SESlON D~:L 27 DE AGOSTO 

Se abrió con los señores Errázuriz, Alcalde, 
Barros, Egaña, Elizalde, Elizondo, Izquierdo, 
Ovalle i Rodríguez. 

Aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta 
de dos notas de la Cámara de Diputados, tras
cribiendo en la primera un proyecto de lei por el 
cual se autoriza al Presidente de la Repúhlica, 
para que, si lo tiene a bien, conceda a don Juan 
Lay, don Jo~é Coupelon, don Joaquin Pérez, 
dOIl Manuel Carrasco, don Cárlos Thurn i a don 
José Vicente Bustillos los privilejios esclusivos 
que solicitan por las representaciones que se 
acompañan. Pasó a la ComislOn de Industria; 
i en la segunda un proyecto de decreto por el 
cual se dispensa al Gobierno de las facultades 
prevenidas por la lei, para la venta del terreno en 
que existiÓ la antigua baterfa de la Concepcion 
en Valparaiso, en atencion al ohjeto con que so· 
licita comprarlo don Josué Wal1dlngton, segun 
el espediente que se acompaña. Pasó a la Comi
sion de Hacienda e Industria unidas. 

De~pués. a consecuencia del decreto de la 
Comision de Justicia en la causa seguida a don 
Ramon Freire, por violacion de los derechos in
dividuales, a solicitud de don Gaspar Mann, se 
acordó conforme a él, se oficiase por secretaría 
al Mmistro-Secretario del Despacho del depar
tamento de Relaciones Esteriores, incluyéndole 
copia del espediente. 

Se puso en tercera discusion el proyecto de 
lei, pasado por la Cámara de Diputados, sobre 
declarar gasto nacional el que cause la milicia 
cívica, i autorizar al Gobierno para invertir en 
ella hasta la cantidad de cincuenta mil pesos 
anuales, i fué aprobado sin alteracion ni modifi
cacion alguna, el cual es como sigue: 

.. ARTICULO PRIMERO. Se declara gasto nacional 
el que cause la milicia cívica en armamento, ves
tuario, cuarteles i músicas. 

ART. 2.° Queda autorizado el Gobierno para 
invertir en estos objetos hasta la cantidad de cin
cuenta mil pesos anuales ... 

Tuvo tambien tercera discusion el dictámen de 
la Comision de Gracia i Justicia en la solicitud 
del portero de los juzgados de letras de esta capi
tal, don Manuel Saldívar i conforme a él se acor
dó el siguiente proyecto de decreto : 

.. Se creará por ahora un portero que sirva en 
los dos juzgados de lo civil con la dotacion de 
150 pesos anuales, que se pagarán de las arcas 
fiscales, haciéndose su nombramiento por los 
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mi~mos jueces letradosll, i se levantó la sesion.
ERRÁZURIZ, Presidente. Urízar, Pro-Secre
tario. 

ANEXOS 

Núm. 281 

La Cámara de Diputados, en ses ion de ayer, a 
consecuencia de las cuatro solicitudes que adjun
to, ha acordado el siguiente 

PROYECTO DE LEI : 

.. ARTicULO PRIMERO. Se autoriza al Poder 
Ejecutivo para que, si lo tiene a bien, conceda los 
privilejios esclusivos que solicitan don Juan Lay, 
don José Coupelon, don Joaquin Pérez i don 
Manuel Carrasco con el objeto de trabajar las 
minas de mármol, jaspe i piedras preciosas; a 
don Cárlos Thurn para que establezca en Valpa
raiso unos mollOos de viento i a don Tasé Vicente • 
Bustillos para que elabore el ácido sulfúrico. 

ART. 2.° E ., tos pnvilej los no podrán exceder 
del término de ocho años i por ellos no se em
barazará ninguno de los ramos de industria que 
actualmente existen. 

ART. 3.° El Poder Ejecutivo acordará lo con
veniente a fin de que estas concesiones no se 
hagan ilusorias, fijando las condiciones i el tiempo 
en que dehen principiarse los trahajos i presen
tarse los resultadus para que si éstos no corres
ponden al objeto proce9a a derogar dichos pri
vilejlos", 

DIOS guarde al señor Presidente. Cámara de 
D ipu tados. - Santiago, Agosto 2j de 1833.
JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO. AMonio Jacobo 
Vial, Diputad'l- Pro-Secretario. Al seño r Presi
dente de la Cámara de Senadores. 

Núm. 282 

La Cámara de Diputados, en vista de la nota 
con que S . E. el Presidente de la República re
comienda la solicitud de don Josué Waddington 
i del espedlente de la materia que acompaño, ha 
resuelto lo que sigue: 

.. El Congreso Nacional, atendiendo a la im
portancia i utilidad del establecimiento de járcia 
que se trata de plantear en Valparaiso, ha 
acordado dispensar al Ejecutivo de las formali
dades prevenidas por la lei para la venta del 
terreno en que existió la antigua batería de la 
Concepcionj entendiéndose que el contrato que 
celebre en virtud de esta autorizacion, será sin 
perjuicio de los derechos de aquéllos que dispu
tan la propiedad de dicho terreno, i de los privi
lejios del Fiscp para su defensa ... 

Dios guarde al señor Presidente. Cámara de 
Diputados. Santiago, Agosto 27 de 1833.-
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J UAN DE DIOS VIAL DEL RIO.--An/ollio Jacobo 
Vial, Dlputado-Pro-Secretario. Al señor Presi
dente de la Cámara de Senadores. 

Núm. 283 

Traslado a don Ramon Freire, i constando que 
se halla ausente i sin poder volver al país, pásese 
oficio al señor Ministro del Despacho en el de
partamento de Relaciones Esteriores para que, 
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en la forma que tuviere a hien, se sirva disponer 
se haga sab t=r este decreto al citado don R~ mon, 
i la prevencion de que nombre un personero 
residente en esta capital, con quien se entiendan 
las providencias que hayan de dictarse i la cita
cion para prurba, publicacion i comparecencia a 
oir la sentencia con apercibimiento que no veri
ficándolo en el término del emplazamiento se 
procederá sin mas citarle. 

Santiago, Julio 13 ne 1833. Rodríguez.
Elizolldo. Egaña. - E/iza/de. 
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